
Nº Polígono Parcela T.M. Nombre Dirección Uso/ Sup.
finca cultivo Expropiada

60 19 164 Campoo de Enmedio Álvarez Fernández, Pablo Luís Deltebre, 6
39200 - REINOSA Pradera 12,699

61 19 133 Campoo de Enmedio Rodríguez García, Fidel Tejera
39213 - BOLMIR Pradera 124,77

62 19 132 Campoo de Enmedio Rodríguez Martínez, Francisco Tejera, 7
39213 - BOLMIR Pradera 7,169

63 19 125 Campoo de Enmedio Fernández Munúa, Milagros Cotejón 
39213 - BOLMIR Pradera 370,649

64 19 126 Campoo de Enmedio Fernández Munúa, Milagros Cotejón 
39213 - BOLMIR Pradera 507,769

65 21 11 Campoo de Enmedio Martínez García, Teresa C/ Tomás Maza Solano, 1
39611 - GUARNIZO Pradera 297,034

66 21 322 Campoo de Enmedio Martínez García, Teresa C/ Tomás Maza Solano, 1
39611 - GUARNIZO Pradera 567,618

67 19 127 Campoo de Enmedio Fernández Escalada, Miguel Angel y 1 hno. Los Formidables, 6
39200 - REINOSA Pradera 274,278

68 21 6 Campoo de Enmedio Fernández García, María Isabel C/ Ntra. Sra. de las Nieves, 4 - 5ºC
39200 - REINOSA Pradera 312,538

69 21 3 Campoo de Enmedio Ruiz García, Ángel Luís Bolmir, 34
39213 - BOLMIR Pradera 354,253

70 21 256 Campoo de Enmedio Bocos García, Basilisa y 1 hno. C/ Florida, 9 - 1ºD
39200 - REINOSA Pradera 124,535

71 21 2 Campoo de Enmedio Bocos García, Basilisa 39291 - REQUEJO Pradera 266,802
72 21 7 Campoo de Enmedio Gobierno de Cantabria C/ Peña Herbosa, 29

39003 - SANTANDER Pradera 244,124
73 21 221 Campoo de Enmedio Rodríguez García, Fidel Tejera

39213 - BOLMIR Pradera 669,771
74 21 1 Campoo de Enmedio Rodríguez García, Fidel Tejera

39213 - BOLMIR Pradera 131,93
75 21 222 Campoo de Enmedio Bocos Gómez, Silviano 39291 - REQUEJO Pradera 552,479
76 21 4 Campoo de Enmedio Novo González, Tomás C/ Sorribero, 10

39200 - REINOSA Pradera 219,039
77 21 5 Campoo de Enmedio Mantilla Fernández, Emiliana C/ Real, 40

39200 - MATAMOROSA Pradera 229,097
78 21 230 Campoo de Enmedio Bocos Santiago, Pablo Grupo Santos Mártires, 2

39001 - SANTANDER Pradera 151,323
79 21 8 Campoo de Enmedio Gobierno de Cantabria C/ Peña Herbosa, 29

39003 - SANTANDER Pradera 19,39
80 21 324 Campoo de Enmedio Pracht Ferrer, Carlos C/ Amós de Escalante, 8 - 7ºE

39002 - SANTANDER Pradera 13,601
06/7898
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6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 

Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Orden IND/39/2006, de 12 de junio, por la que se modifica
la Orden IND/33/2006, de 6 de abril, por la que se estable-
cen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria
de ayudas destinadas a la formación profesional, cofinan-
ciadas por la Unión Europea a través del Fondo Social
Europeo, dentro del Programa Operativo Integrado de
Cantabria (POIC) para el año 2006.

Advertidos errores en la Orden IND/33/2006, publicada
en el BOC de 20 de abril de 2006 y conforme a lo dis-
puesto en el artículo 135 de la Ley 6/2002, de 10 de
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
(BOC de 18 de diciembre de 2002), se procede a su
corrección y subsanación. Procede igualmente modificar
algunos aspectos de la señalada Orden que resultan dis-
funcionales o no respetuosas con la normativa comunita-
ria, circunstancia que en ningún caso lleva consigo el des-
conocimiento de posibles derechos adquiridos por los
solicitantes de las ayudas. En su virtud

DISPONGO
Artículo único. Modificación de la Orden IND/33/2006, de

6 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras y
se aprueba la convocatoria de ayudas destinadas a la for-

mación profesional, cofinanciadas por la Unión Europea a
través del Fondo Social Europeo, dentro del Programa Ope-
rativo Integrado de Cantabria (POIC) para el año 2006.

La Orden IND/33/2006, de 6 de abril, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y se aprueba la convocato-
ria de ayudas destinadas a la formación profesional, cofi-
nanciadas por la Unión Europea a través del Fondo Social
Europeo, dentro del Programa Operativo Integrado de
Cantabria (POIC) para el año 2006, se modifica en los
siguientes términos:

- En el artículo 2. Financiación.
Donde dice 13.00.241A.482.01, por importe de

954.666,28 euros, debe decir: «923.421,28 euros.
Donde dice 13.00.241A.483, por importe de 180.424,61

euros, debe decir: «157.408,40 euros.»
Donde dice 13.00.241A.486.01 por importe de

148.848,70 euros, debe decir: «131.810,71 euros.»
Donde dice 13.00.241A.486.02 por importe de

147.924,07 euros, debe decir: «141.404,57 euros.»

- En el artículo 10, párrafo segundo.
Donde dice: «El importe a subvencionar por cada curso

tendrá una cuantía máxima que se concretará en el pro-
ducto del número de horas del mismo por el número de
alumnos que lo finalizan y por el importe del módulo que
corresponda al propio curso.»



Debe decir: «El importe a subvencionar por cada curso
tendrá una cuantía máxima que se concretará en el pro-
ducto del número de horas del mismo por el número de
alumnos programados y por el importe del módulo que
corresponda al propio curso.»

- En el artículo 16, apartado 3.
Donde dice: «Tendrán la consideración de PYMES las

empresas que cumplan los siguientes requisitos […]»
Debe decir: «Están incluidas dentro de la categoría de

PYMES, conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la
Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003,
sobre la definición de microempresas, pequeñas y media-
nas empresas (2003/361/CE, DOCE de 20 de mayo de
2003, L124), aquellas que cumplan los siguientes requisi-
tos:

a) Que empleen a menos de 250 personas.
b) Que su volumen de negocio anual no exceda de 50

millones de euros o cuyo balance general no exceda de
43 millones de euros.

c) Que el cómputo de los efectivos límites en el caso de
las empresas asociadas o vinculadas se efectúe a tenor
de lo dispuesto en el art.3 de la mencionada Recomenda-
ción»

- En el artículo 31, apartado 2.
Donde dice: «[…] con los límites indicados en el artículo

29 de esta Orden»
Debe decir: «[…] con los límites indicados en el artículo

30 de esta Orden»

- En el artículo 38, apartado 2.
Donde dice: «[…] con el límite indicado en el artículo 36

de esta Orden»
Debe decir: «[…] con el límite indicado en el artículo 37

de esta Orden»
- En el artículo 43, párrafo primero.
Donde dice: «[…] los criterios de valoración estableci-

dos en el artículo 8 de esta orden y los criterios específi-
cos siguientes»

Debe decir: «[…] los criterios de valoración establecidos
en el artículo 9 de esta Orden y los criterios específicos
siguientes»

- En el artículo 51. Beneficiarios.
Se modifica el apartado segundo:
Donde dice: «Micropymes y Pymes, sean o no de un

mismo sector, o asociaciones empresariales, […]»
Debe decir: «Asociaciones empresariales, promoviendo

acciones formativas, […]»
Donde dice: «Estas empresas deberán acreditar […]»
Debe decir. «Las asociaciones empresariales deberán

acreditar […]»
Donde dice: «Tanto los centros a que se refiere el apar-

tado 1 como las empresas señaladas en el apartado 2
adjuntarán […]»

Debe decir: «Tanto los centros a que se refiere el apartado
1 como las asociaciones empresariales adjuntarán […]»

- En el artículo 54, último párrafo.
Donde dice: «Tendrán la consideración de PYMES las

empresas que cumplan los requisitos enumerados en el
apartado segundo del artículo 8 de esta Orden.»

Debe decir: «Tendrán la consideración de PYMES las
empresas que cumplan los requisitos enumerados en el
apartado tercero del artículo 16 de esta Orden.»

- Se corrige el enunciado del Capítulo VII
Donde dice: «Programa VII, Formación continua a

empresarios/as o profesionales en régimen autónomo y
trabajadores/as ocupadas en micropymes y pymes».

Debe decir: «Formación continua dirigida a autónomos
y trabajadores ocupados en micropymes y pymes».

- En el artículo 58, se modifica el apartado segundo.
Donde dice: «Pequeñas empresas, empresas de un

mismo sector, o asociaciones empresariales, […]»
«Estas empresas deberán acreditar […]»
Debe decir: «Asociaciones empresariales, […].»
«Estas asociaciones empresariales deberán acreditar

[…]»

- En el artículo 61, se suprime el apartado tercero.

- En el artículo 70, apartado 1 b) 
Donde dice: «[…] conforme a lo dispuesto en la letra g

del apartado segundo […]»
Debe decir: «[…] conforme a lo dispuesto en la letra h

del apartado segundo […]»

- En el artículo 70, se suprime la letra d) del apartado
segundo.

- En el artículo 85, apartado 13 «in fine»

Donde dice: «No se computarán, a efectos del cumpli-
miento del compromiso de contratación, los supuestos
previstos en el artículo 18.4 de esta Orden»

Debe decir: «No se computarán, a efectos del cumpli-
miento del compromiso de contratación, los supuestos
previstos en el artículo 15.4 de esta Orden»

- En el artículo 87, apartado e)
Donde dice: «La documentación acreditativa de las cir-

cunstancias a que se refiere el apartado 10 del artículo 81
de esta Orden, en su caso»

Debe decir: «La documentación acreditativa de las cir-
cunstancias a que se refiere el apartado 9 del artículo 85
de esta Orden, en su caso»

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

ENTRADA EN VIGOR
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.
Santander, 12 de junio de 2006.–El consejero de Indus-

tria, Trabajo y Desarrollo Tecnólogico, Miguel Ángel Pes-
quera González.
06/7903

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE IGUÑA

Información pública de la aprobación inicial de la Modifi-
cación Puntual de las Normas Subsidiarias.

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de
Arenas de Iguña, en sesión de fecha 5 de junio de 2006,
el proyecto de modificación puntual de las Normas Subsi-
diarias de este municipio, se expone al público en las ofici-
nas generales del Ayuntamiento el expediente, durante el
plazo de un mes, contado a partir de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, al objeto de
que cualquier interesado pueda examinar el expediente y
efectuar alegaciones en el referido plazo.

Arenas de Iguña, 6 de junio de 2006.–El alcalde,
Ramón Morais Valles.
06/7797

AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO

Información pública de expediente para realización de
entramado de porche en vivienda, en suelo no urbaniza-
ble, en Ambrosero .

De conformidad con el artículo 116.1 de la Ley de Can-
tabria 2/2001, de 25 de Junio, de Ordenación Territorial y
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a

Página 7774 Martes, 20 de junio de 2006 BOC - Número 118


